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NOTARÍA AXX — ; E 
Cs ANO PROV. CANTÓN NOTARIA SECUENCIAL: 

AD. Jéssica Rodríguez endara 2018 09 01 30 Po2975 / 
NOTARIA / 

1 ESCRITURA PUBLICA Iné 
e) 7 

2 REACTIVACION DE LA 

3 COMPAÑÍA DIMPOWERÍS.A. 

4 “EN LIQUIDACION”. ----.-.--- 

5 CUANTIA: INDETERMINADA. - 

6 DI DOS COPIAS.---===-==-=--- 

7 En la ciudad de Guayaquil, capital 

8 de la provincia del Guayas, 

9 República del Ecuador, a los once 

1w  dAías del mes de Abril del año dos mil 

11 dieciocho, ante mí, ABOGADA 

12 JESSICA ALICIA RODRIGUEZ ENDARA, 

13 NOTARIA TRIGESIMA DEL CANTON 

11 GUAYAQUIL, Comparece y otorga la 

15 presente Escritura Y hace las 

16 declaraciones que la misma 

17 contiene el señor DORIAN FERNANDO 

1 MOYON ORTIZ. quien declara ser 

1 ecuatoriano, de estado civil 

22 divorciado, ocupación empleado 

21 privado, con domicilio y residencia 

22 en la ciudad de Quito de transito 

23 por esta ciudad de Guayaquil, en su 

24 calidad de GERENTE GENERAL de la 

25 cCcompanía DIMPOWER S.A. “EN 

26 LIQUIDACION”, tal como se acredita 

27 con el nombramiento debidamente 

28 ¡nscrito, que se acompaña ala 
1 

 



  

  

NOTARÍA XXX   

          
  

2 AÑO PROV. CANTÓN NOTARIA SECUENCIAL 
Ab. Jéssica Rodríguez Endara 2018 09 01 30 P02675 

NOTAR:A 

1 presente escritura; el 

2 compareciente es mayor de edad, 

3 persona capaz para obligarse y 

4 contratar, a quien de conocer doy 

5 fé por haberme exhibido SUS 

6 documentos de identificación 

7 personal, misma que comparece a 

8 celebrar esta Escritura de 

go Reactivación de Companía, sobre 

tt cuyo objeto y resultado está bien 

11 instruido, a la que procede de una 

12 manera libre y voluntaria y para su 

13 cotorgamiento me presenta la minuta 

14 CUYO texto dice así. SEÑORA 

15 NOTARIA: En el registro de escrituras 

16 públicas a su cargo, sírvase 

17 ¡ ¡ncorporaruna de REACTIVACION DE 

16 LA COMPAÑIA DIMPOWER S.A EN 

19  LIQUIDACION.- al tenor de las 

20 siguientes declaraciones: PRIMERA: 

21 INERVINIENTE.- Interviene a la 

22 Celebración de la presente escritura 

23 el señor DORIAN FERNANDO MOYON 

24 ORTIZ, en calidad de Gerente 

225 (General y por los derechos que 

25 representa de la companía 

27 DIMPOWER S.A EN  LIQUIDACION.- 

28 Domiciliado en la ciudad de Quito 
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£ NOTARÍA XXX - 3 LP AÑO PROV. CANTÓN NOTARIA SECUENCIAL 
Ab. Jessica Rodriguez Endara 2018 09 01 30 P02675 

A 
NOTARIA           
  

1 de transito por esta ciudad fee 

2 Guayaquil, con capacidad leg a! 

3 suficiente cual en  derecho!' se 

' requiere para esta clase de actos: 

5 SEGUNDA: ANTECEDENTES: a).- 

6 Mediante escritura pública 

7 Celebrada el diecisiete de febrero 

g8g del año dos mil cuatro, ante. el 

o Abogado PIERO AYCART VINCENZINI, 

wm Notario Titular Trigésimo del Cantón 

11 Guayaquil se constituyó la 

12 companía DIMPOWER S.A. “EN 

13 LIQUIDACION”.- La misma que una 

14 Vez aprobada por la Súper 

1 Intendencia de Companías de 

tt Guayaquil, se inscribió en el 

17 Registro de la Propiedad y Mercantil 

1 del cantón Guayaquil Provincia del 

19 Guayas el cinco de marzo del dos 

20 mil cuatro. b) La Junta General 

21 Universal y Extraordinaria de 

22 Accionistas celebrada el día diez de 

23 abril del año dos mil dieciocho, 

24 Resolvió aprobar la Reactivación de 

25 la companía. TERCERA: 

26 REACTIVACION.- Con los 

27. antecedentes expuestos, el señor 

28 DORIAN FERNANDO MOYON ORTIZ en 
3



  

NOTARÍA XXX   
AÑO PROV. CANTÓN NOTARIA SECUENCIAL 

At Jéssica Rodríguez Endara 2018 09 01 30 P02675 
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          NOTARIA 
  

calidad de Gerente General y por 

los derechos que representa de la 

companía DIMPOWER S.A. EN 

LIQUIDACION, en cumplimiento de la 

resolución de la Junta General 

Universal Y Extraordinaria de 

Accionistas, celebrada en el cantón 

Guayaquil Provincia del Guayas, a 

los diez días del abril del año dos 

mil dieciocho, procede a la 

Reactivación de la companía 

DIMPOWER S.A. EN LIQUIDACION, la 

misma que mediante el presente 

acto societario se reactiva su vida 

jurídica manteniendo SUS 

actividades, derechos y 

obligaciones Legales y 

Estatutarias.- Usted señora Notaria, 

se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo necesarias para 

la perfecta validez de esta 

escritura.- Firmado Abogada 

JESSICA VECILLA ALVARIO. Registro 

número diez mil doscientos sesenta 

y ocho Colegio de Abogados del 

Guayas. HASTA AQUÍ LA MINUTA.- 

Leída que le fue la presente 

escritura de principio a fin y en alta 
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NOTARÍA XXX 
AÑO PROV. CANTÓN NOTARIA SECUENCIAL . 

Ab, Jéssica Rodríguez Endara 2018 09 01 30 P02675 ; 
NOTARIA / 

1 VOZ, por mi, la Notaria, al 
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  otorgante, este la aprueba en toda z 

y cada una de sus partes, se afirm 7 

ratifica y firma en unidad de acro' y 

conmigo, la Notaria, de todo lo cual 

doy fe.- 

   
P DIMPOWER S.A. “EN LIQUIDACION” 

RuCH 0994540568001 

DORÍAN FERNANDO MOYON ORTIZ 

C.C 4 0200920270 

GERENTE GENERAL 

   ABOGADA JESSICA ALICIA RODRIGUEZ ENDARA 
A A A A A —Á 

NOTARIA TITULAR TRIGÉSIMA DEL CANTON 

GUAYAQUIL



  

    

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

    
SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: 0992340568001 
RAZÓN SOCIAL: DIMPOWER S A 

NOMBRE COMERCIAL: 

REPRESENTANTE LEGAL: MOYON ORTIZ DORIAN FERNANDO 

CONTADOR: GUTIERREZ ZAPATIER LUIS ANTONIO . 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: A 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: S/N NÚMERO: S/N 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 05/03/2004 

FEC. INSCRIPCIÓN: 22/03/2004 FEC. ACTUALIZACIÓN: 02/08/2014 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

      ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL”: *- 
VENTA AL POR MAYOR DE FRUTAS. 

  

  

  

DOMICILIO TRÍBUTARIO. EA E | 
Provincia: GUAYAS Canton: DURAN Parroquia: ELOY ALFARO (DURAN) Calle: SIBAMBE Numero: S/N Interseccion: LOJA Edificio: CENTRO DE NEGOCIOS EL TREN 
Oficina: 10 Referencia ubicacion: FRENTE A LA OFICINA DEL PARQUE DE LA PAZ Telefono Trabajo: 046000568 Email. dimpower(Whotmail.com Celular: 0983724304 

  

[DOMICILIO ESPECIAL 2 ió A 2 TA) 

SN 

  

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS * 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Soñ derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de información, 
Derechos procedimentales; para mayor información consulle en www.sri.gob.ec. 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los limites establecidos en el Reglamento para la aplicación de la ley 
de régimen tributario interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus 
declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. 
Recuerde que sus declaraciones de ¡VA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera bienes O 
preste servicios Únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% de (VA. 

  

  
4 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS “02 a : o OS o o 

R% DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 1 

JURISDICCIÓN ZONA 81 GUAYAS CERRADOS 0 

  

Código: RIMRUC2018900777615 

Fecha: 11/04/2018 12:28:12 PM 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  
  

  

    

SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: 0992340568001 

RAZÓN SOCIAL: DIMPOWER S A 

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

[ = - 7 : E ] 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ E ACT.: 05/03/2004 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: FEC. inÍcto: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: : 

VENTA AL POR MAYOR DE FRUTAS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Canton: DURAN Parroquia: ELOY ALFARO (DURAN) Calle: SIBAMBE Numero: S/N Interseccion: LOJA Referencia: FRENTE A LA OFICINA DEL 
PARQUE DE LA PAZ Edificio: CENTRO DE NEGOCIOS EL TREN Oficina: 10 Telefono Trabajo: D46000568 Email: dimpowerGHhotmail.com Celular: 0883724304 

  

Código: RIMRUC2018000777615 

Fecha: 11/04/2018 12:28:12 PM     
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- Guayaquil, 25 de Marzo de 2014 

1d 

Señor 

DORIAN FERNANDO MOYON ORTIZ 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que DIMPOWER S. A., en Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de designarlo 

Gerente General por el lapso de cinco años, contados a partir de la inscripción de este 

nombramiento en el Registro Mercantil, debiendo ejercer la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía de manera individual. 

La compañía anónima DIMPOWER S. A., se constituyó el 17 de febrero de 2004, 

mediante escritura pública autorizada por el Notario Público Trigésimo del cantón Guayaquil, 

Dr. Piero Aycart Vincenzini, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el cinco de 

marzo de dos mil cuatro, de fojas 24.150 a 24,167, N? 3.682 del Registro Mercantil y anotada 

bajo el N? 5.927 del Repertorio. 

Atentamente, 

ho BE la vue Ne Jo Ce 

el ZALDUMBIDE VINTIMILLA 

Secretaria AD-HOC de la Junta 

Razón: Acepto el nombramiento de Gerente General de la compañía DIMPOWER S. A 

Guayaquil, alos veinte y cinco días del mes de marzo del año dos mil catorce. 

  

Nacionalidad Ecuatoriana 

  

58 LOS DATOS DE ESTA 
AS INSCRIPCIÓN CONSTAN 

RERSTAO EX HOJA DE SEGURIDAD 
AERAAICADJUNTA. 

  

    
 



  

    

> A Registro Mercantil de Guayaquil l/ 
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NUMERO DE REPERTORIO:13.145 A 
. FECHA DE REPERTORIO:02/abr/2014 ] o : 
HORA DE REPERTORIO:10:02 / 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dos de Abril del dos mil catorce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía DIMPOWER S.A., a 
favor de DORIAN FERNANDO MOYON ORTIZ, de fojas 13.286 a 

13.288, Registro de Nombramientos número 4.262. 

/ ORDEN; 13145 

UNO UU 
1 e 

IAS ODIA 

USDA LAA 

IGAC 
vaa ”» vry 

  

Guayaquil, 07 de abril de 2014 

REVISADO poo 

  

La responsabilidad sobre la veracidad y antenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en cl Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORINÁRTA- DEF Po 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA DIMPOWER S.A.EN pacto] 
Á 

Jl 
| 

A 

En la ciudad de Guayaquil de los 10 días del mes EN 

2018 a las 18n30 se reúne la Junta General de Accionistás de 

la compañía DIMPOWER S.A. en Liquidación. En su cede ubicada 

en la calle Sibambe y Loja (Centro Comercial el Tren) Duran, 

con el propósito de celebrar la presente Junta Universal y 

Extraordinaria a la que concurren lo siguientes ACCIONISTAS 

señora Grace Karina Zaldumbide Vintimilla propietaria de 400 

Acciones y la señora Argentina Gladys Serrano Aguilar 

propietaria de 400 acciones, cada una de las acciones +? 

un valor de un dólar americano. Por encontrarse presente la 

totalidad del capital suscrito y pagado, al amparo de lo 

dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías por 

unanimidad resuelven constituirse en Junta General Universal 

Y extraordinaria de Accionistas para tratar el siguiente 

MN 

punto. 

1.- autorización de la Junta General Universal Y 

Extraordinaria para que el señor Dorian Fernando Moyon 

Ortiz, realice las gestiones y trámites correspondientes ante 

el organismo rector a fin de reactivar la compañía. 

Preside y dirige la sesión la señora Grace Karina Zaldumbide 

en su Calidad de Gerente General de la compañía, actúa como 

secretario ad-hoc el señor Fernando Moyon. Una vez ratificada 

la concurrencia de la totalidad del capital social, se 

declara formalmente constituida la Junta General Universal y 

Extraordinaria de Accionistas, por lo que el Presidente 

dispone se proceda formalmente a conocer el orden del día. 

Toma la palabra la señora Grace Karina Zaldumbide quien 

manifiesta que por factores ajenos a los accionistas no se 

han presentado balances ante la superintendencia de 

compañías, razón por la cual ha procedido a disolver a 

nuestra compañía. Manifestando además que es importante 

seguír cumpliendo con el objeto social para lo cual es 

 



  

  

   
     

5 1ho* o meactivar la compañía y Cumplir con todas las 

O pTigaciones legales pendientes. 

(e: 20 , 

> »nécE Bas Cos 
Pa 

  

“Los wedcionistas por unanimidad resuelven autorizar al señor 

Sy rian— Fernando Moyon Ortiz con cedula de ciudadanía No. 

0200920270 afín que realice todos 10s trámites 

correspondientes ante la superintendencia de compañías, 

registro mercantil y cualquier otra institución pública O 

privada afín de obtener la reactivación de la compañía 

DIMPOWER S.A. En liquidación .Por no haber otro punto que 

tratar se concede un receso de treinta minutos para la 

redacción del acta, la misma que es leída por secretaria y es 

aprobada por unanimidad. 

La señora Grace Karina Zaldumbide da por terminada la Junta 

Universal y Extraordinaria de Accionistas de la compañía 

DIMPOWER S.A. EN LIQUIDACIÓN, siendo la 19h00 suscribiendo 

la presente acta de accionistas y el señor Dorian Fernando 

Moyon Ortiz secretario Ad-hoc. 

2 

> - . ) 

Q ho Ho XA bsccla Je 2ka e 

Sra. GRACE. KARINA-- ZALDUMBIDE VINTIMILLA 

GERENTE - ACCIONISTA 

1 n pS i n PA 

E ¡Lcios ARAS Ak Fs A SÓ rat 

SRA. ARGENTINA GLADYS SERRANO AGUILAR 
  

ACCIONISTA 

   PERIÍANDO MOYON 
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REPÚBLICA DEL ECUADO 
ICCIÓN GENERAL DERE E vi 

FICACIÓN Y CEDUi, ACION 
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DORIAN FERNANDO 
LUGAR 

BOLIVAR 
GUARANDA 

ANGEL POLIBIO CHAVES 
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ETT MS 

BACHILLERATO EMLEADO PRIVADO 
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LA MAGDALENA 
PARROQUIA 
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CANTO A] 

ÓN 

  

  

 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    
F 

” Z j 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0200920270 

Nombres del ciudadano: MOYON ORTIZ DORIAN FERNANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/BOLIVAR/GUARANDA/ANGEL POLIBIO 

  

  CHAVES 

Fecha de nacimiento: 18 DE AGOSTO DE 1965 

    Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: MOYON ANGEL VICTOR 

Nombres de la madre: ORTIZ ELOISA 

Fecha de expedición: 16 DE FEBRERO DE 2018 

Información certificada a ta fecha: 11 DE ABRIL DE 2018 

Emisor: ANDRES AUGUSTO CHAVEZ QUINTANA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 30 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

N? de certificado: 181-112-12694 

IA 
1281-112-12%5 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y ata LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emistón. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(OBregistrocivil.gob.ec 

    

  

  

  
a ¿e MEL 

ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

      

    

  

  

  

  

    

    

  

    

  

      

 



  
  

b. Jéssica Rodríguez Endara 
NOTARIA 

Esta conforme a su original y en fe de ello confiere TERCERA COPIA 

CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE REACTIVACION DE LA 

COMPAÑÍA DIMPOWER S.A. “EN LIQUIDACION” Celebrada ante mi 

ABOGADA JESSICA ALICIA RODRIGUEZ ENDARA, NOTARIA TRIGESIMA 

DEL CANTON GUAYAQUIL el ONCE DE ABRIL DEL DOS MIL DIECIOCHO 

que sello, rubrico y firmo, en la ciudad de Guayaquil, 11 DE ABRIL DEL 2018 

.- DOY FE.- 

  

ABOGADA JESSICA RODRIGUEZ ENDARA 

NOTARIA TITULAR TRIGESIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 
> 
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    COSITA 
AUCICATUNA que | 

Factura: 002-003-000052063 

NOTARIO(A) SUPLENTE JESSICA MERCEDES VECILLA ALVARIO 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

, RAZÓN MARGINAL N* 20180901030001177 

FECHA: 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

SOCIAL 

DIMPOWER S.A. EN 
LIQUIDACION 

SOCIAL 

- ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

25 DE ABRIL DEL 2018, (12:17) 

ANOTACION MARGINAL 

REACTIVACION 

11-04-2018 

P02675 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

TIPO INTERVINIENTE 

APROBAR LA REACTIVACION 

18-04-2018 

3399 

MATRIZ 

OTORGADO POR 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

RUC 

A FAVOR DE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

NOTARIO(A) SUPLENTE JESSICA MERCEDES VECILLA ALVARIO 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N? 20180901030001177 

FECHA: 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

NOMB SOCIAL 

DIMPOWER S.A, EN 
LIQUIDACION 

SOCIAL   
ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROT: O: 

25 DE ABRIL DEL 2018, (12:17) 

ANOTACION MARGINAL 

REACTIVACIÓN 

11-04-2018 

P02675 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

TIPO INTERVINIENTE 

APROBAR LA REACTIVACIÓN 

18-04-2018 

3399 

MATRIZ 

OTORGADO POR 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

RUC 

A FAVOR DE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

  

No. 

0992340568001 

  
No. IDENTIFICA 

0992340568001 

  
  

 



  

    

 



  

NOTAI RÍA XXX 

b. Jéssica Rodríguez Endara 

NOTARIA > 
S », 

$ « RONDA, Bor e 

RAZON: DOY FE, que al margen de la matriz de la ESCRITURA PÚBLI AD pg 

REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA DIMPOWER S.A. “EN LIQUIDAEf 

  

   

    

   
celebrada ante la ABOGADA JESSICA ALICIA RODRIGUEZ ENDA SS SEE e 

NOTARIA TRIGÉSIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL el ONCE DE ABRIL DEL” 

DOS MIL DIECIOCHO; he tomado nota de lo dispuesto en el ARTÍCULO 

SEGUNDO de la RESOLUCION No. SCVS-INC-DNASD-SAS-2018-0003399 

suscrita el 18 DE ABRIL DEL 2018, por la AB. MARIA ELVIRA MALO 

CORDERO DIRECTORA NACIONAL DE ACTOS  SOCIETARIOS Y 

DISOLUCIÓN; que contiene la APROBACION DE LA REACTIVACION DE LA 

COMPAÑÍA DIMPOWER S.A. “EN LIQUIDACION”. - GUAYAQUIL 25 DE 

ABRIL DEL 2018.- DOY FE.- (3-4) 
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Resolución No. SCVS-INC-DNASD-SAS-2018-00003399 

AB. MARÍA ELVIRA MALO CORDERO , 
DIRECTORA NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. SCV-INC-DNASD-SD-14-00029946 del 13 de noviembre del 

2014 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 15 de diciembre del 2014, se declaró la 

disolución de varias compañías, entre las que consta DIMPOWER 6S. A., por encontrarse incursa en lo 

previsto en tercer inciso del artículo 360 de la Ley de Compañías; 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías, 

Valores y Seguros es el organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y financiera que 

vigila y controla la organización, actividades, funcionamiento, disolución y liquidación de las compañías y 
otras entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas por la ley; 

QUE el artículo 374 de la Ley de Compañías, en concordancia con el artículo 30 del Reglamento 
sobre inactividad, disolución, liquidación, reactivación y cancelación de las compañías nacionales y 
cancelación del permiso de operación de sucursales de compañías extranjeras, en lo pertinente, 
establece que cualquiera que haya sido la causa de disolución, la compañía que se encuentre en proceso 

de liquidación puede reactivarse, hasta antes de la cancelación de la inscripción de la compañía en el 
Registro Mercantil, siempre que se hubiere solucionado la causa que motivó su disolución y que el 

Superintendente de Compañías, Valores y Seguros considere que no hay ninguna otra causa que 

justifique la liquidación; 

QUE en cumplimiento a las referidas disposiciones, la compañía denominada DIMPOWER S. 

A. “EN LIQUIDACIÓN”, ha presentado la escritura pública de reactivación, otorgada ante el Notario 

Trigésimo del cantón Guayaquil, el 11 de abril del 2018, con la respectiva solicitud; 

QUE la compañía ha cumplido con las obligaciones pendientes para con esta Institución; 

QUE luego de la revisión realizada a dicha escritura pública, se emitió el informe favorable 
contenido en el memorando No. SCVS-INC-DNASD-SAS-2018-0418-M de 18 de abril del 2018, para la 

aprobación de la mencionada reactivación; y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas por el Superintendente de Compañías, Valores y 

Seguros mediante Resolución No. SCVS-INAF-DNTH-2016-0164 de fecha 30 de junio de 2016; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la reactivación de la compañía DIMPOWER S. A. “EN 

LIQUIDACION”, por ser procedente en virtud de lo dispuesto en el artículo 374 de la Ley de 

Compañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios ante los que se otorgó la escritura que se 

aprueba y la de constitución, tomen nota al margen de las matrices del contenido de la presente 

Resolución y sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el funcionario que tenga a su cargo el Registro 

Mercantil del cantón en el que se encuentra domiciliada la compañía: a) Inscriba la presente Resolución 

en el Registro a su cargo; b) Cancele la inscripción del nombramiento de Liquidador, si aplicare al caso; 

y, c) Ponga las notas de referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. 

Cumplido, sentará razón y copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías, Valores y 

Seguros. 
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ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los 

cantones donde la compañía tuviere bienes inmuebles, tome nota la presente Resolución en el Registro a 
su cargo. 

ARTÍCULO QUINTO.- DECLARAR terminado el proceso de liquidación y sin efecto el 
nombramiento de Liquidador, si hubiera nombramiento inscrito. 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución al Director Zonal 8 del 
Servicio de Rentas Internas del Litoral Sur, a través de Secretaría General. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a la Subdirección de Registro de Sociedades copia certificada 
de la escritura referida. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en 
Guayaquil, a 18 de abril de 2018 
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NOTARÍA XXX 
b. Jéssica Rodríguez Endara 

NOTARIA 

  

CONSTITUCION DE COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA DIMPOWER S.A. 

Celebrada ante el DOCTOR PIERO AYCART VINCENZINI, NOTARIO 

TRIGÉSIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL DE ESE ENTONCES el DIECISIETE 

DE FEBRERO DEL DOS MIL CUATRO; he tomado nota de lo dispuesto en el 

ARTÍCULO SEGUNDO de la RESOLUCION No. SCVS-INC-DNASD-SAS-2018- 

00003399, suscrita el 18 DE ABRIL DE 2018, por la AB. MARIA ELVIRA 

MALO CORDERO DIRECTORA NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y 

DISOLUCIÓN; que contiene la APROBACIÓN DE LA REACTIVACION DE LA 

COMPAÑÍA DIMPOWER S.A. “EN LIQUIDACION”- GUAYAQUIL, 15 DE 

MAYO DE 2018.- DOY FE.- (2-3) 
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4 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 20,324 

FECHA DE REPERTORIO:25/abr/2018 
HORA DE REPERTORIO: 12:14 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintisiete de Abril del dos mil dieciocho en cumplimiento de 
lo ordenado en la Resolución N”* SCVS-INC-DNASD-SAS-2018- 

00003399, dictada por la Directora Nacional de Actos Societarios y 

Disolución, AB. MARIA ELVIRA MALO CORDERO, el 18 de abril 
del 2018, queda inscrita la presente escritura pública junto con la 

resolución antes mencionada, la misma que contiene la Reactivación de la 
compañía denominada: DIMPOWER 6S.A., de fojas 21.065 a 21.078, 

Registro Mercantil número 1.836. 2.- Se efectuaron dos anotaciones al 

margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

  

ORDEN: 20324 
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Guayaquil, 03 de mayo de 2018 
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DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYALLIL 
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dra: 002-003-000051156 

NOTARIO(A) JESSICA ALICIA RODRIGUEZ ENDARA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

Escritura N*: 20180901030P02675 

REACTIV, 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 11 DE ABRE, DEL 2018, (1315) 

OTORGANTES 

Persona Normnmbres/Razón social Tipo intervininete 

REPRESENTADO 
POR 

DIMPOWER S.A. EM 
duna OUIDACION 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente 

Provincia 

GUAYAQUIL 

DESCRIPCION DOCUMENTO: 

OBJETOI/OBSERVACIONES: 

DELACTOO 
CONTRATO: INDETERMINADA 

/ / 

/ 7 
Í e 

L 

»os 

te 
Nora 

Documento de 

RUC 

EXTRACTO 

ACTO O CONTRATO: 

DE COMP 

OTORGADO POR 

No, 
identificación Nacionalidad identidad 

099234045680 JECUATORIA [GERENTE 

GENERAL 04 NA 

A FAVOR DE 

Documento de 
identidad 

No, 
identificación (Pcionalidad 

Cantón 

ROCAFUERTE 

” 
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NOTARIO(A) JESSICA ALICIA RODRIGUEZ ENDARA , 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

Calidad 

DO 
20180901030P02675 

Calidad 

Parroquia 

Persona que le representa 

DORIAN FERNANDO 
MOYON ORTIZ 

Persona que representa 
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Factura: 002-003-000051166 

DML 
20180901030001052 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20180901030001052 
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> 

  
ABOGADA JESSICA ALICIA RODRIGUEZ ENDARA NOTARIO(A) DEL CANTON GUAY AQUIL 

  

NOTARIO OTORGANTE: 

FECHA: 11 DE ABRIL DEL 2018, (13.45) 

  COPIA DEL TESTIMONIO: TERCERA COPIA 

        REACTIVACION DE COMPAÑIAS 

  
ACTO O CONTRATO: 

   
OTORGANTES 

  

NOMBRE SOCIAL 

DIMPOWER S.A. EN 
LIQUIDACION 

     

SOCIAL 

    

    

  

     OTORGADO POR 

No.          

  

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

REPRESENTADO POR DORIAN FERNANDO MOYON ORTIZ 
     

   

     

  

099234056801 

  

RUC 

  

A FAVOR DE    
No. IDENTIFI     DOCUMENTO DE IDENTIDAD      TIPO INTERVINIENTE 

  FECHA DE OTORGAMIENTO: 11-04-2018 

  NOMBRE DEL PETICIONARIO: DORIAN MOYON ORTIZ 

  N* IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO:   0200920270   
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PEyS 

INUCATURA quo 

Factura: 002-003-000053073 

FECHA: 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

SOCIAL 

DIMPOWER S.A. EN 
LIQUIDACION 

SOCIAL 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

E a "0 AS DE MAYO DEL 2018, (13-24) 
HPODER 
ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

    

    

OTORGANTES 

NQ SOCIAL 

DiMPOWER S.A, EN 
LIQUIDACION 

NOMBRES/RAZON SOCIAL 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

  

   

NOTARIO(A) JESSICA ALICIA RODRIGUEZ ENDARA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20180901030001336 

15 DE MAYO DEL 2018, (13:24) 

ANOTACION MARGINAL 

CONSTITUCION 

17-02-2004 

3640 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

TIPO INTERVINIENTE 

APROBAR LA REACTIVACION 

18-04-2018 

3399 

MATRIZ 

OTORGADO POR 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

ru 

A FAVOR DE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

  

NOTARIO(A) JESSICA ALICIA RODRIGUEZ ENDARA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20180901030001336 

ANOTACIÓN MARGINAL 

CONSTITUCION 

04-02-2004 

3640 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

TIPO INTERVINIENTE 

APROBAR LA REACTIVACION 

18-04-2018 

3399 

MATRIZ 

OTORGADO POR 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

RUC 

A FAVOR DE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO   

20180901030001336 

                   

No. 

0992340568001 

     

        

     
     

  

No. 

0992340568001 

No. IDENTIFICAC 
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NOTARIO(A) JESSICA ALICIA RODRIGUEZ ENDARA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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Guayaquil, 11 de abril de 2018 ES 

II EOQOQO 

Señor 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Presente 

De mis consideraciones: 

Yo Dorian Fernando Moyon Ortiz con cedula de ciudadanía No. 0200920270, Domiciliado en 

Duran Calle Sibambe y Loja (Centro comercial el Tren) teléfono No. 0985518457, correo 

electrónico dfmoyon 181965 hotmail.com, en mi calidad de Gerente General de la compañía 

DIMPOWER S.A. RUC. 0992340568001, Expediente No. 114752, ante usted respetuosamente 

comparezco y manifiesto. 

La Compañía DIMPOWER S.A. con RUC 0992340568001, Expediente No. 114752, fue disuelta 

mediante Resolución masiva, emitida por el subdirector de Disolución encargado de 

compañías. 

Que en los actuales momentos la compañía a la que represento ha superado la causal que 

motivaron la disolución, por tal motivo y amparado en lo que dispone el Art.374 y siguientes 

de la Ley de Compañías, solicito la reactivación de la compañía DIMPOWER S.A., Para la cual == 

adjunto 3 copias de reactivación de escrituras de la empresa en mención. A 
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